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PODER LEGISLATIVO

	
LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE YUCATÁN

COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA, CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ, JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA, ROGER JOSÉ TORRES PENICHE, WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL, NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS Y RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA. - - - - - - - - - -

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

En Sesión Ordinaria del Pleno este H. Congreso celebrada en fecha 25 de septiembre del año en curso, se turnó a esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación para su estudio, análisis y dictamen, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, la cual fue remitida por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para efecto de que ésta Soberanía conozca y resuelva respecto de la citada minuta, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de nuestra Carta Magna.

Las y los diputados integrantes de esta Comisión Permanente, nos avocamos al estudio y análisis de la propuesta de reforma constitucional mencionada, considerando los siguientes, 




A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha 24 de septiembre del año en curso, este H. Congreso del Estado recibió la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, para los efectos establecidos en el artículo 135 de nuestra Carta Magna.

SEGUNDO. En concreto, dicho proyecto de Decreto, derivó de manera toral de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Senador, Adán Augusto López Hernández integrante del Grupo Parlamentario Morena, en fecha 5 de septiembre de 2025. Siendo turnada, en esa misma fecha, a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales: y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación.
 
TERCERO. En fecha 10 de septiembre de este año, las Juntas Directivas de estas Comisiones acordaron convocar a sus integrantes a una reunión con el objeto de discutir y, en su caso, aprobar el dictamen a la iniciativa en estudio. Se resalta que, en esa misma fecha, fueron convocados las y los integrantes del órgano dictaminador para discutir y, en su caso, aprobar el Dictamen de la iniciativa. 

Finalmente, después de un arduo trabajo, reflexión y debate de ideas, el dictamen en comento fue aprobado en esa misma data, turnándose al Pleno del Senado para su trámite correspondiente.

CUARTO. Consecuentemente el Pleno de la Cámara de Senadores, en fecha 10 de septiembre del presente año, aprobó el dictamen respectivo, por las dos terceras partes de sus integrantes presentes, con un total de 98 votos, de los cuales 73 votos a favor, 23 en contra y 2 en abstención.

El mismo día, mediante oficio, fue remitida a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión la Minuta con Proyecto de Decreto, objeto de este dictamen, para que la colegisladora emitiera su opinión en términos del artículo 135 Constitucional.

QUINTO. Por lo que, en su carácter de cámara revisora, la Cámara de Diputados recibió en fecha 17 de septiembre del año en curso la Minuta con Proyecto de Decreto, y dio continuidad con el proceso de reforma constitucional al turnarla a la Comisión de Puntos Constitucionales para analizar y emitir el dictamen respectivo.

En fecha 22 de septiembre, el citado cuerpo dictaminador aprobó el dictamen de la minuta que modifica los artículos 76 y 78 de la Constitución, por 27 votos a favor, 5 en contra y 1 abstención; ordenándose su remisión a la Mesa Directiva de la Cámara para someterla a consideración del Pleno. 

En ese orden de ideas, en fecha 23 de septiembre del año en curso, el Pleno de la Cámara Revisora aprobó la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, con 349 votos a favor, 95 en contra y 0 abstenciones, para posteriormente remitirla a las legislaturas de los estados, llevando a cabo lo señalado en el artículo 135 constitucional.

SEXTO. Por tanto, como se ha mencionado con anterioridad, en sesión ordinaria de Pleno de esta Soberanía de fecha 25 de septiembre del año en curso, se turnó la multicitada Minuta Proyecto de Decreto a esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, misma que fue distribuida oportunamente en sesión de trabajo para su análisis, estudio y dictamen respectivo.

Con base en los antecedentes antes citados, quienes integramos esta comisión permanente, realizamos las siguientes,

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. De conformidad con lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso del Estado de Yucatán, como integrante del Constituyente Permanente, deberá manifestar si aprueba o no, la Minuta Federal con Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

Asimismo, con fundamento en el artículo 43, fracción I, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, es competente para conocer sobre los asuntos relacionados con las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA. Ahora bien, entrando al estudio de la minuta es necesario señalar el documento que le da origen, es decir, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, que tiene como propósito primordial de reforzar la certeza, la seguridad y el correcto ejercicio de la función del Senado para garantizar los ascensos de las personas integrantes de la Guardia Nacional. 

Lo anterior, no solo representa una adecuación con el marco constitucional tras la incorporación de este cuerpo a la Secretaría de la Defensa Nacional en 2024, sino que, al mismo tiempo, la medida tiene un valor democrático fundamental, ya que la ratificación por parte del Senado no solo es un requisito formal, sino un mecanismo de control parlamentario, en materia de seguridad pública.

Actualmente, la Constitución ya establece que el Senado debe ratificar los nombramientos de coroneles y jefes superiores del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Excluir a la Guardia Nacional de este esquema generaría una incongruencia normativa, pues la colocaría en un régimen excepcional, debilitando así coherencia del sistema constitucional.

En tales términos, es imprescindible que las legislaturas locales hagamos lo propio para armonizar y permitir que el Senado sea quien decida en definitiva lo relativo a los grados superiores de ese cuerpo nacional.

Cabe señalar que la Guardia Nacional, nace de un gran esfuerzo entre todas las fuerzas políticas de la nación, de ahí que su desarrollo, perfeccionamiento y correcto ejercicio sea una tarea inacabada dentro de las políticas públicas para fortalecer la prevención, seguridad y combate al fenómeno delincuencial que llega a presentarse en nuestro país. 
Para esta soberanía local, es menester recordar que la Guardia Nacional es un cuerpo bajo adscripción y mando civil, que actualmente se encuentra adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, se encuentra definida como una fuerza de seguridad pública, profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. 
Los elementos de la Guardia Nacional cumplen con una función toral en la pacificación del país, ya que su formación descansa en los pilares de la tradición y entrega a los principios del deber, la soberanía y el amor a la patria. 

En tal sentido, procurar que la Guardia Nacional se blinde en su conformación y vida interna, debe ser una prioridad para todos los órdenes de gobierno, en este caso para las legislaturas locales que como parte del Constituyente Permanente asumimos una responsabilidad compartida con la federación.

Asimismo, no podemos olvidar que este cuerpo policial, en sus raíces ostenta el mandato de las y los mexicanos para que, a través de la suma de esfuerzos, sus tareas coadyuven en fortalecer la paz y la tranquilidad a la sociedad en lo largo y ancho del país, y principalmente en aquellas latitudes donde se amerita su presencia permanente. 

Esta reforma constitucional, sin duda alguna forma parte de esa visión de avanzada y garantista que busca cerrar, mediante el sistema de pesos y contrapesos democráticos, cualquier duda respecto a los grados superiores de quienes forman parte de la Guardia Nacional; ya que se establece un binomio entre poderes públicos, a saber, la persona titular del Poder Ejecutivo Federal y el Senado de la República. 


TERCERA. En este sentido, se destaca que el proyecto de Minuta remitido a esta Soberanía propone cambios objetivos y razonables que impulsan certeza y seguridad jurídica para la Guardia Nacional, tales como:

A. Que se trata de un ajuste constitucional relacionado con el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2024.

B. Que los principales objetivos que motivan la minuta de mérito que se analiza son, la necesidad de armonizar el marco constitucional tras la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional en 2024.

C. La importancia de reforzar el control democrático a través de mecanismos de pesos y contrapesos entre los poderes de la República. 

D. La conveniencia de incorporar progresivamente lenguaje incluyente en la Constitución federal para romper con los estereotipos en el vocabulario que ya no corresponden al momento histórico que se vive en las instituciones mexicanas. 

E. La reforma pretende incluir a las personas empleadas o jefes superiores de la Guardia Nacional dentro de los mandos sujetos a ratificación por parte de la Cámara de Senadores, o en su caso, de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, cuyos nombramientos sean hechos por la persona titular del Ejecutivo Federal. Lo anterior con el fin de asegurar que todas las personas integrantes de la Fuerza Armada Permanente estén sujetos al mismo tipo de control legislativo.

CUARTA. En este orden de ideas, este cuerpo dictaminador, es coincidente con la legislatura federal, toda vez que consideramos que la minuta que se analiza, guarda concordancia para seguir favoreciendo a la consolidación de la Guardia Nacional como institución confiable de todas y todos los mexicanos. 
De ahí que la propuesta permita que, a partir de su entrada en vigor, los mandos superiores del cuerpo policial nacional sean sujetos al escrutinio público, y lo más importante que su ratificación se vuelva un proceso biinstancial. 
Ya que bajo este nuevo escenario los nombramientos de mandos superiores no solo emanen de una adecuada designación presidencial, sino también de la ratificación de la Cámara de Senadores o, en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
El correcto manejo del sistema de pesos y contrapesos fortalece la democracia y la legitimidad del pueblo de México, toda vez que se garantizará la legitimación política necesaria para hacer frente al delicado equilibrio entre su función de carácter militar, con su misión de proximidad social y respeto irrestricto a los derechos humanos; en pocas palabras, el nuevo marco fomentará el cuidado de las designaciones y que éstas recaigan con personas intachables y profesionales a consideración de la cámara alta mexicana. 
La modificación constitucional robustece la decisión colegiada de que dichos nombramientos respondan a criterios de capacidad profesional y confianza ciudadana.
En otro orden de ideas, la minuta que se dictamina, contiene lo relativo a ajustes de lenguaje inclusivo como parte de lo previsto en el artículo 4 de la Constitución Política, el cual reconoce de manera expresa la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. 
Bajo esta óptica, la redacción propuesta fomenta la erradicación de las desigualdades surgidas de la propia estructura del lenguaje, con lo que a nivel normativo se rompen limitaciones surgidas de estereotipos que ya han sido superados en todos los sectores sociales; en otras palabras, coincidimos en que este tipo de reformas son necesarias para evitar la discriminación textual dentro del vocabulario y conceptos previstos en las leyes. 
México vive un momento estelar en su historia política y democrática, ya que por primera vez al frente de la República Mexicana está la primera Presidenta, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, solo por eso, es imprescindible que se derrumben todas las desigualdades, en todos los sentidos de la vida pública y privada.
QUINTA. En tal virtud, tomando en consideración todos los argumentos esgrimidos, las y los diputados integrantes de esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, estimamos que la reforma planteada se ajusta a las necesidades de la Guardia Nacional y al mejor desempeño de sus funciones, puesto que el cambio constitucional impacta en la organización y nombramientos de sus mandos superiores.
No es un tema menor que el Congreso de la Unión hayan impulsado la reforma bajo las directrices de fortalecer la democracia, reforzar la correcta conducción del cuerpo policial nacional y que sus superiores sean estrictamente evaluados por el Senado cuando se opte por nombramientos de la persona titular de la Presidencia. 
Con el aval que proponemos, estamos seguros que contribuiremos a la modernización del marco jurídico nacional y coadyuvamos con trabajar a favor de la construcción de una Guardia Nacional más democratizada en su conformación, organización y su personal al frente de ella. 
Afirmamos que todo cambio en favor de las fuerzas civiles de la Guardia Nacional es un avance en favor del interés público y en aras de la seguridad de Yucatán, y de todo el país, ya que la Guardia Nacional nació hace poco más de 6 años como una herramienta de protección y prevención bajo la más unánime decisión política respecto al cuidado de la paz y su conservación. 

Por lo que, esta comisión dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis de la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, nos decantamos a favor de los términos de la misma.

Por todo lo expuesto, y con fundamento en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción V de la Constitución Política, 18, 43, fracción I, inciso a) y 44, fracción VIII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, 71, fracción I y 72, del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos éstos últimos ordenamientos del estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente, 


D E C R E T O

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional, aprobada el 23 de septiembre de 2025 y enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos:
[bookmark: _gjdgxs]
M I N U T A
P R O Y E CT O
D E
D E C R E T O

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL


Artículo único. Se reforman los artículos 76, fracciones I, II, V, VII, X, XI y XIII; y 78, párrafo primero, y las fracciones II, III IV, VI, VII y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76.... 

I. Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular del Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que las personas titulares de la Presidencia de la República y de la Secretaría del Despacho correspondiente rindan al Congreso.

… 

II. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la República haga de las personas titulares de las Secretarías de Estado, en caso de que ésta opte por un gobierno de coalición, con excepción de las correspondientes a los ramos de Defensa Nacional y Marina; de las nombradas como Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de las embajadas y de los consulados generales; empleadas superiores del ramo de Relaciones Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga;

III. y IV....


V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle una persona titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El nombramiento de la persona titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna de la persona titular de la Presidencia de la República con aprobación de las dos terceras partes de las personas integrantes presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. Quien fuere así nombrado, no podrá ser electa persona titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso;

VI. … 

VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que cometan las personas servidoras públicas y que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución;

VIII. y IX. … 

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de las personas integrantes presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la persona titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada;

XII. … 

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad de la Fiscalía General de la República; nombrar a dicha persona servidora pública, y formular objeción a la remoción que de la misma haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y

XIV. … 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán de la Cámara de Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus integrantes en ejercicio, una persona sustituta.
       
     …  

I. …

II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia de la República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe la persona titular del Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por si o a propuesta de la persona titular del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

V. …

VI. Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la persona titular de la Presidencia de la República;

VII. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la República haga de las personas titulares de embajadas, consulados generales, empleados superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como de la Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por las personas legisladoras.

Transitorio

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

T r a n s i t o r i o s

Publicación
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Notificación
Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que correspondan.

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y GOBERNACIÓN

	CARGO
	NOMBRE
	VOTO A FAVOR
	VOTO EN CONTRA

	PRESIDENTE
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DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.
	RÚBRICA
	

	VICEPRESIDENTA
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DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.
	RÚBRICA
	

	SECRETARIO
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DIP. JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA.
	
	

	SECRETARIO
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DIP. ROGER JOSÉ TORRES PENICHE.
	
	RÚBRICA

	VOCAL
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DIP. WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL.
	RÚBRICA
	

	VOCAL
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DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
	RÚBRICA
	

	VOCAL
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DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA.
	
	RÚBRICA
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	VOCAL
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DIP. JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS.
	
	

	VOCAL
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DIP. RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA.
	RÚBRICA
	


Esta hoja de firmas pertenece al Dictamen que contiene el Decreto Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ratificación de Grados Superiores de la Guardia Nacional.
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